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Anexo I.- MODELO DE CERTIFICADO
CERTIFICACIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN / EXPORTACIÓN DE
SANGRE COMPLETA O COMPONENTES SANGUÍNEOS.
D. / D.ª                                                                                                                                               ,en su calidad de Director/a del centro de Transfusión de la Comunidad Autónoma de                  , ubicado en                                            .                                                                                                                                                                                                                                                                                     
CERTIFICA

Que todas y cada una de las unidades de sangre completa o componentes sanguíneos objeto de la solicitud importados / exportados (Marcar lo que proceda) con el objeto de (especificar motivo: paciente concreto, procesamiento, etc…)                                                                                              ,
cumplen los requisitos exigidos en la legislación española vigente, y en concreto:

1. El Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen los requisitos técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y de los centros y servicios de transfusión.
2. El Real Decreto 1343/2007, de 11 de octubre, por el que se establecen normas y especificaciones relativas al sistema de calidad de los centros y servicios de transfusión.

3. La Orden SCO/322/2007, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos de trazabilidad y de notificación de reacciones y efectos adversos graves de la sangre y de los componentes sanguíneos.
Se presentará la información contenida en la parte destinada a cumplimentar “INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES IMPORTADOS / EXPORTADOS”, la cual se adjuntará en cada partida de importación o exportación según proceda, y cuya validez será de un año.
